
Que, en mérito a las atribuciones y facultades conferidas por la Ley N° 27867 Ysu
modificatoria Ley N° 27902, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27444, Ley de

Que, en cumplimiento a las norma~ citadas el Director Regional de Salud
Apurímac, dispone con el Memorando N° 321-2016-DG-DIRESA-AP, emitir Resolución
Directoral "Declarando en Estado de Emergencia de Alerta Verde" en los Hospitales,
Redes, Microrredes y Establecimientos de Salud del área de responsabilidad de la
Dirección Regional de Salud Apurímac; y estando dentro de los alcances de la normativa
legal vigente es procedente emitir el acto resolutivo correspondiente;

Que, la "Declaratoria en Estado de Emergencia de Alerta Verde" es una situación
de expectativa ante la posible ocurrencia de un evento adverso o destructivo, lo cual
determina a las dependencias de salud efectúen las acciones preventivas;

Que, mediante Resolución Ministerial W 517-2004/MINSA, se aprobó la Directiva
Administrativa N° 036-2004/MINSA-V.O1, "Declaratoria de Alertas en Situaciones de
Emergencias y Desastres" cuyo objeto es de establecer los lineamientos y procedimientos
para la aplicación de la Declaratorias de Emergencias ante emergencias y desastres a
nivel nacional;

Que, la Región de Apurímac, por características geográficas económicas, social,
políticas y cultural condiciona con frecuencia la ocurrencia de eventos adversos que en
muchos casos alcanzan niveles de emergencia e inclusive desastres que ponen en peligro
la salud y la vida de las personas, sus bienes y el medio ambiente, frente a ello es
necesario efectuar acciones preventivas, mitigación o atenderlos en .forma adecuada,
oportuna y eficaz;

CONSIDERANDO:

El memorando N° 321-2016-DG-DIRESA-AP, de fecha 31 de Mayo del 2016, el
Director Regional de Salud Apurímac, dispone emitir Resolución Directoral de
"Declaratoriaen Estado de Alerta Verde" en la Región de Salud Apurímac, y;

VISTO:
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Que, estando proxima a las ELECCIONES PRESIDENCIALES SEGUNDA
VUELTA - 2016, que se desarrollará el día 5 de junio del presente en nuestro territorio
patrio; este evento político condiciona la movilización masiva de personas para cumplir con

~~'B-e'::-;mitir su voto dentro de cada localidad, de una ciudad a otra, y de un departamento a otro,
conllevando un incremento significativo de la demanda de medios de transporte masivo,
que unido al antagonismo que pueda generarse entre los seguidores de una u otra opción;
plantea la probabilidad de un incremento de la demanda de atención de salud de
emergencia, siendo necesario "DECLARAR EN ESTADO DE ALERTA VERDE", en todos
los Hospitales, Redes, Microrredes y Establecimientos de Salud comprendidos en la
Jurisdicción de la Dirección Regional de Salud Apurímac;
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